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Resumen
El propósito en este trabajo es determinar cómo la reforma judicial, en Costa Rica, ha
fortalecido la calidad y el trabajo de los jueces. La reforma judicial comenzó 23 años
atrás. Diferentes temas estuvieron incluidos en la agenda política: seguridad,
gobernanza, mora judicial, acceso a la justicia, etc. La formación de los jueces fue uno
de ellos. Por eso, la idea principal del artículo consiste en analizar algunos cambios
dentro del Poder Judicial costarricense respecto a la profesionalización de la judicatura
durante las últimas décadas.
Palabras clave: reforma judicial, jueces, familias jurídicas, formación de judicatura,
independencia judicial, criterios de selección.
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Abstract
The topic of this paper is to determine how judicial reform in Costa Rica has improved
the quality and the work of the judges. The judicial reform began 23 years ago. Differ-
ent issues were included in the plans: security, governance, judicial delay, access to
justice, etc., as well as the judges’ training. That is why the main purpose of this article
is to analyze some of the changes in the Judicial Power of Costa Rica regarding the
professionalism of the judiciary during the last decades.
Key words: judicial reform, judges, legal families, training of judiciary, judicial inde-
pendence, criteria selection.

Resumo
 No presente trabalho é determinar como a reforma judicial, na Costa Rica, tem
fortalecido a qualidade e também o trabalho dos juízes. A reforma judicial começou 23
anos atrais. Diferentes temas  estiveram incluídos na agenda política: segurança,
governança, mora judicial, acesso a justiça, etc. A formação dos juízes foi incluído
nessa agenda. Assim, a ideia principal do artigo é analisar alguns câmbios, no Judiciário
costarriquenhos em relação a profissionalização da judicatura nestas últimas décadas. 
Palavras-chave: reforma judicial, juizes, famílias jurídicas, formação de judicatura,
independência judicial, critérios de seleção. 

Desde hace más de un cuarto de siglo se comenzó a hablar en América
Latina de la necesidad, como parte del fortalecimiento de los regímenes
democráticos, de reformar los aparatos judiciales de la región.
Independencia judicial, acceso a la justicia, reformas legales, infraestructura
hicieron parte de una larga lista de temas que debía acometerse.

En la década de los noventa, se organizó un seminario en Costa Rica
sobre administración de justicia, promovido por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID); durante la actividad, en 1993, surgió la idea de un
préstamo para fortalecer el sistema judicial costarricense. Esta idea se
concretó en 1995 cuando, mediante ley 7496 del 3 de mayo de 1995, se
aprobó el primer préstamo con el BID por alrededor de 15 millones de dólares,
llamado “Programa de Modernización de la Administración de Justicia”. En
el año 2002, se aprobó un segundo empréstito mediante ley 8273 del 2 de
mayo, por un monto de 32 millones de dólares.

Si los objetivos específ icos del primer préstamo atendían,
fundamentalmente,  a aspectos relacionados a la gestión de los despachos
y a la mejora en el acceso a la información, los que se trazaron en el
segundo préstamo tuvieron una clara inclinación al ámbito penal, en línea
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